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XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de los Obispos 

Oración ecuménica 
 

11 de octubre de 2024 – 19.00 horas 

 

 

“Entre los frutos más significativos del Sínodo 2021-2024 cabe destacar la intensidad del 

impetu y de la promesa ecuménica que lo caracteriza” (Instrumentum Laboris 2, 107). De 

hecho, a lo largo del proceso sinodal, tanto en las consultas locales como en las asambleas 

continentales y en la Primera Sesión de la XVI Asamblea, la llamada a continuar por el camino 

de la unidad y de las relaciones ecuménicas ha sido cada vez más fuerte. 

 

Por este motivo, el Santo Padre ha decidido aumentar el número de delegados fraternos: la 

Segunda Sesión de octubre de 2024 acogerá a 16 representantes de otras Iglesias y 

Comuniones cristianas, en lugar de los 12 del año pasado. 

 

Siguiendo la estela de la vigilia ecuménica de oración «Together», celebrada el 30 de 

septiembre de 2023 en vísperas de la apertura del Sínodo y reconocida por muchos como un 

momento histórico, se ha decidido ofrecer un momento de oración ecuménica también durante 

esta Segunda Sesión para todos los participantes en el Sínodo, en presencia del Santo Padre y 

de los delegados fraternos, así como de otros representantes ecuménicos presentes en Roma.  

Esta oración ecuménica se celebrará el 11 de octubre de 2024, de 19.00 a 20.00 horas, no 

lejos del Aula del Sínodo, en la Piazza dei Protomartiri, lugar donde, según una tradición 

inmemorial, fue martirizado el apóstol Pedro. 

 

La fecha elegida es también particularmente simbólica, ya que marca el aniversario de la 

apertura del Concilio Vaticano II, que tuvo lugar el 11 de octubre de 1962. Esta oración será 

una ocasión para dar gracias por todos los frutos ecuménicos que se han desarrollado en el 

impulso del Concilio, destacando los 60 años transcurridos desde la publicación de la 

Constitución dogmática sobre la Iglesia Lumen Gentium y el Decreto sobre el ecumenismo 

Unitatis Redintegratio (21 de noviembre de 1964). 

 

Esta oración ha sido preparada por un equipo de la Secretaría General del Sínodo y del 

Dicasterio para la Promoción de la Unidad de los Cristianos con los hermanos de la Comunidad 

de Taizé. Estos últimos, como ya hicieron el año pasado para «Together», ofrecen también a 

quienes lo deseen la posibilidad de organizar oraciones ecuménicas locales en relación con esta 

oración durante el Sínodo. 

 

La oración será retransmitida en directo por los medios de comunicación vaticanos. 

 
 


